MODELO DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, EJECUTADAS EN FORMA DIRECTA POR LA FUNDACIÓN (FUNDAUNA), COMO UN MODELO ALTERNATIVO A LA EJECUCIÓN DIRECTA DE DICHAS ACTIVIDADES POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD, 

UNA GACETA No. 16-2007
I.
14 de setiembre del 2007

SCU-1466-2007

ARTÍCULO IV, INCISO II, de la sesión ordinaria celebrada el 13 de setiembre del 2007, acta No. 2872, que dice:

RESULTANDO QUE:

1. El oficio SCU-2080-2006 del 10 de noviembre del 2006, mediante el que se transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Universitario, en el cual se solicita a varias instancias institucionales –Vicerrectoría de Desarrollo, Asesoría Jurídica, Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa, Proveeduría Institucional, así como a FUNDAUNA- ejecutar una serie de acciones en relación con la operacionalización de la cláusula 2.a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA.

2. Mediante oficio OTTVE-UNA-061 del 5 de marzo del 2007, la Dra. Shirley Benavides Vindas, Directora de la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa, remite al Consejo Universitario la propuesta para operacionalizar el modelo de la cláusula 2.a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA; asimismo los lineamientos rectores de la actividad de transferencia tecnológica y la propuesta de Convenio Específico para la ejecución de la cláusula 2.a del Convenio UNA-FUNDAUNA, elaboradas por las diversas instancias universitarias.

3. Mediante oficio SCU-E-1049-2007 de fecha 18 de julio del 2007, la Comisión de Asuntos Académicos y Administrativos solicita a la Directora de la Proveeduría Institucional y a la Directora de la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa que remitan observaciones sobre el modelo gráfico para operacionalizar la cláusula 2.a del Convenio UNA-FUNDAUNA, así como la propuesta de lineamientos.

4. Mediante oficios PI-D-1022-2007 del 17 de agosto del 2007 y OTTVE-UNA-306-2007 de fecha 9 de agosto del 2007, la Directora de la Proveeduría Institucional y la Directora de la OTTVE, respectivamente, remiten sus observaciones.

CONSIDERANDO QUE:

1. La Universidad tiene más de 25 años de experiencia en la vinculación externa remunerada y transferencia tecnológica, como  producto del desarrollo de su actividad académica institucional.

2. Durante muchos años las actividades de vinculación externa remuneradas y transferencia tecnológica se han ejecutado mediante un modelo de gestión conforme al cual la Universidad de manera directa participa en la transferencia de conocimiento y tecnología por medio de la venta de bienes y servicios.  Adicionalmente se ha involucrado la participación de una fundación, cuya tarea esencial ha sido recibir, resguardar y custodiar los fondos públicos que se generan de dicha actividad.

3. La Ley 7169 de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico tiene como objetivo general “facilitar la investigación científica y la innovación tecnológica, que conduzcan a un mayor avance económico y social en el marco de una estrategia de desarrollo sostenido integral, con el propósito de conservar para las futuras generaciones, los recursos naturales del país y garantice al costarricense una mejor calidad de vida y bienestar, así como un mejor conocimiento de sí mismo y de la sociedad”.

4. El artículo 94 de la Ley para la Promoción de Desarrollo Científico y Tecnológico, establece en lo que interesa que: “Las instituciones de educación superior universitaria estatal quedan habilitadas y autorizadas para la venta de bienes y servicios ligados a los proyectos de investigación, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos especiales. Para mejorar y agilizar la venta de bienes y servicios, dichas instituciones también quedan habilitadas y autorizadas para crear fundaciones y empresas auxiliares.”

5. El artículo de la Ley antes mencionado habilita  a la Universidad Nacional a crear un modelo de gestión de las actividades de vinculación externa remunerada y la transferencia tecnológica, ejecutadas directamente por la Fundación institucional. Este modelo permitiría a dicha entidad realizar las actividades que la Universidad le solicite dentro de un marco de mayor flexibilidad y sin afectar las actividades sustantivas de la institución.  

6. En el año 2001, la Universidad Nacional creó la FUNDAUNA, constituida al amparo de la Ley de la Promoción del Desarrollo Científico Tecnológico, como una fundación institucional. 

7. El 5 de febrero del 2004 la Universidad Nacional firmó el Convenio de Cooperación con la Fundación para el Desarrollo Académico de la Universidad Nacional.
8. El convenio UNA-FUNDAUNA tiene como propósito regular las relaciones entre ambas instancias, que surjan al amparo de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico y del Acta Constitutiva de la FUNDAUNA en los aspectos relacionados con los artículos 93, 94 y 95 de la citada Ley.  Lo anterior, con el fin de garantizar que efectivamente la FUNDAUNA coadyuve al cumplimiento de la misión, principios, fines y funciones de la UNA, y particularmente al mejoramiento sustantivo de las condiciones para el desarrollo de los programas, proyectos y  actividades de la UNA.
9. La relación entre la UNA y FUNDAUNA procura generar cambios, en un marco de conveniencia institucional, mediante un mayor desarrollo de la transferencia tecnológica, así como el fortalecimiento de los vínculos entre los académicos y el sector externo.
10. El Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA, en su cláusula 2 establece tres modalidades de actividades entre ambas instituciones en el marco de la Ley de Desarrollo Científico Tecnológico, a saber:
“a) La FUNDAUNA podrá realizar, con la aprobación de las instancias competentes de la UNA, actividades de venta de bienes y servicios ligados a los proyectos de investigación, docencia, extensión, producción, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos especiales, de la Universidad, según los acuerdos específicos celebrados al efecto,
b) Cuando la UNA lo solicite, la FUNDAUNA podrá ser depositaria de fondos provenientes de los actividades de venta de bienes y servicios ligados a proyectos de investigación, docencia, extensión, producción, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos especiales, en los que intervenga de conformidad con el artículo 95 de la Ley 7169, así como de otros que le posibilite el ordenamiento jurídico, y con los lineamientos que para estos efectos establezca la UNA.  Un reglamento aprobado por la Universidad regulará los alcances de las atribuciones de la FUNDAUNA como depositaria, el cual se ajustará en un todo a los artículos 94 y 95 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico.
El depósito de los fondos será transitorio, mientras el proyecto no se haya liquidado.  Una vez que este finalice, los fondos deberán transferirse a la Universidad, de conformidad con lo indicado en el artículo 95 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico y las cláusulas 5 y 6 de este convenio”.

c) La FUNDAUNA podrá utilizar recursos e infraestructura de la UNA cuando sea requerido para la ejecución de las actividades indicadas en el inciso a). El uso de estos recursos e infraestructura, deberá formalizarse mediante acuerdos específicos, de conformidad con el ordenamiento jurídico.

11. Actualmente solo se ha impulsado la modalidad 2.b del Convenio, utilizando la FUNDAUNA como depositario de fondos provenientes de las actividades de venta de bienes y servicios ligados a proyectos de investigación, docencia, extensión, producción, desarrollo tecnológico, consultarías y cursos especiales, así como de cooperación internacional de la Universidad.

12. El oficio SCU-763-2007 del 28 de mayo del 2007, mediante el cual se transcribe acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria del 24 de mayo del 2007, acta No.2843, en el que se solicita a la Comisión de Asuntos Económicos y Administrativos que a más tardar el 7 de junio del 2007 presente a este Consejo la propuesta de ejecución de la cláusula 2 inciso a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA.

13. El Convenio UNA-FUNDAUNA en su cláusula 2.a establece que la FUNDAUNA puede realizar, con la aprobación de las instancias competentes de la UNA, actividades de venta de bienes y servicios, ligados a los proyectos de investigación, docencia, extensión, producción, desarrollo tecnológico, consultorías y cursos especiales de la Universidad, según los acuerdos específicos celebrados al efecto.  Los recursos que perciba la FUNDAUNA como producto de las actividades que ella ejecute con sus propios fondos, bajo el modelo de la cláusula 2.a, son considerados recursos privados.  No obstante, en cumplimiento del artículo 95 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, se deberá establecer un procedimiento para que los recursos recaudados por venta de servicios sean trasladados en forma ágil y efectiva a la Universidad, con el propósito de asegurar la disponibilidad oportuna de estos fondos y la continuidad de las actividades científicas y tecnológicas.

14. Los programas de docencia conducentes a un grado académico, así como las actividades que se deban ejecutar de manera directa por medio de la Universidad, quedan excluidas del modelo de ejecución de la cláusula 2.a para la gestión directa de la FUNDAUNA., en este caso se ejecutarán bajo la cláusula 2.b.

15. Para la ejecución de la cláusula 2.a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA, se debe establecer un procedimiento que establezca las funciones de las instancias que participan.  En el anexo 1 se presenta el modelo de gestión de las actividades de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada ejecutadas en forma directa por la Fundación.

16. El funcionamiento del modelo para hacer efectiva la cláusula 2.a representa un cambio en la contratación de recursos humanos que realice la FUNDAUNA, debiendo diferenciarse cuando se trate de recursos públicos o privados. 

a) Son recursos públicos todos aquellos fondos producidos por las actividades académicas que desarrolla la Universidad en donde la Fundación actúa como depositaria.  La contratación de recursos humanos debe respetar la normativa institucional, para lo cual se hace necesario la formulación de una propuesta integral de contratación de Recursos Humanos.

b) Son recursos privados los que genere la FUNDAUNA, con sus propios recursos a través de actividades ejecutadas bajo el modelo de la cláusula 2.a del Convenio UNA-FUNDAUNA.  La contratación de recursos humanos se regula por lo establecido por el Código de Trabajo y las normas internas de la Fundación.

17. En razón de lo indicado en el punto anterior, necesariamente debe establecerse un plazo prudencial para que las unidades ejecutoras determinen, en conjunto con la FUNDAUNA, cuáles actividades y programas han de ejecutarse a través de la cláusula 2.a. 

18. De acuerdo con la definición anterior, las unidades ejecutoras, en coordinación con el Programa de Recursos Humanos, deberán solucionar la situación de los funcionarios que hasta la fecha han brindado servicios directamente a la Institución y se les ha retribuido con fondos públicos administrados por la Fundación, con el fin de que sean liquidados en cuanto a sus derechos laborales según corresponda en cada caso, conforme lo dispone la legislación laboral vigente.

19. La puesta  en ejecución del modelo de gestión de las actividades de vinculación externa remuneradas y transferencia tecnológica en forma directa por la FUNDAUNA, requiere, entre otras cosas; de la promulgación de lineamientos rectores de la actividad, la promulgación, y reforma, en lo pertinente, de las normas jurídicas internas de la Universidad y la suscripción de un convenio específico entre la Universidad y la fundación.  

20. En relación con el tema de control y seguimiento, en el acuerdo comunicado en el oficio SCU-2080-2006, el Consejo Universitario solicitó al Director del Área de Gestión Tecnológica que en coordinación con la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa y la FUNDAUNA, definan y desarrollen las interfaces requeridas para que la Universidad pueda acceder a los sistemas de información de la FUNDAUNA.  A la fecha no se tiene información en relación al avance de la ejecución de este acuerdo.

21. El análisis de la Comisión de Asuntos Económicos, a partir de los documentos relacionados con la puesta en ejecución de la cláusula 2.a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA.

ACUERDA:

A.   APROBAR EL MODELO DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA  Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, EJECUTADAS EN FORMA DIRECTA POR LA FUNDACIÓN (FUNDAUNA), COMO UN MODELO ALTERNATIVO A LA EJECUCIÓN DIRECTA DE DICHAS ACTIVIDADES POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD, SEGÚN LAS NECESIDADES Y PARTICULARIDADES DE CADA ACTIVIDAD O PROYECTO.  LA DESCRIPCIÓN DEL MODELO SE ANEXA AL PRESENTE ACUERDO. (ANEXO 1)

B.    APROBAR LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES RECTORES DEL MODELO DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA EN FORMA DIRECTA POR LA FUNDAUNA. 

i. ASEGURAR LA APROBACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD EN LA AUTORIZACIÓN DE LOS PROYECTOS QUE SE EJECUTEN BAJO ESTA MODALIDAD.

ii. RESPETAR  LA PROPIEDAD INTELECTUAL INDIVIDUAL E INSTITUCIONAL, SEGÚN CORRESPONDA, ASPECTO QUE DEBE SER EXPLÍCITO EN TODA ACTIVIDAD QUE SE EJECUTE BAJO LA MODALIDAD ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA 2.a

iii. RESPETAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS FUNCIONARIOS CONTRATADOS A TRAVÉS DE LA FUNDACIÓN.

iv. EL DEBER DE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE LA SANA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS Y EL RÉGIMEN DE PROHIBICIÓN ESTABLECIDO POR LA LEYES DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE ANTICORRUPCIÓN Y ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA.

v. GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE LAS ACTIVIDADES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS.

vi. GARANTIZAR QUE LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE REALICE LA FUNDACIÓN, ESTARÁN DIRIGIDAS A MEJORAR Y AGILIZAR LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA QUE EFECTÚE LA UNIVERSIDAD EN LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO, CONSULTORÍAS Y CURSOS ESPECIALES.

vii. EL DERECHO DE LA UNIVERSIDAD SOBRE TODOS LOS ACTIVOS QUE ADQUIERA LA FUNDAUNA.

viii. GARANTIZAR PROCEDIMIENTOS ÁGILES, FLEXIBLES Y CONTROLES GERENCIALES APROPIADOS.

ix. GARANTIZAR QUE LA PARTICIPACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS UNIVERSITARIOS EN EL DESARROLLO DE PROGRAMAS O PROYECTOS EJECUTADOS BAJO LA MODALIDAD ESTABLECIDA EN LA CLÁUSULA 2.a, NO AFECTE LAS LABORES QUE DEBEN REALIZAR EN LA INSTITUCIÓN.

C. APROBAR LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, INCLUIDOS EN EL ANEXO 2.

D. OTORGAR A LA UNIDAD EJECUTORA CORRESPONDIENTE, LA COMPETENCIA Y RESPONSABILIDAD DE ESTABLECER, PARA CADA CASO ESPECÍFICO, CON EL AVAL DE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, LOS TÉRMINOS DE COORDINACIÓN UNA-FUNDAUNA Y USO DE INSTALACIONES Y RECURSOS INSTITUCIONALES, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS CON EL MODELO ACTUAL.

E.  COMUNICAR A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, QUE LAS CARRERAS UNIVERSITARIAS CONDUCENTES A UN TITULO ACADÉMICO ORDINARIO (DIPLOMADO, BACHILLERATO, LICENCIATURA Y POSGRADOS) NO SERÁN EJECUTADAS BAJO EL MODELO DE GESTIÓN DIRECTA DE LA FUNDAUNA, SINO BAJO EL MODELO ACTUAL CONFORME AL CUAL ESTA ÚLTIMA ENTIDAD PARTICIPA COMO DEPOSITARIA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS. 

F. OTORGAR UN PLAZO DE SEIS MESES A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO PARA QUE LAS UNIDADES EJECUTORAS Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, DETERMINEN CUÁLES SERÁN LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE HAN DE EJECUTARSE A TRAVÉS  DE LA CLÁUSULA 2.a Y SE PROCEDA POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL A LIQUIDAR EN CUANTO A SUS DERECHOS LABORALES A LOS FUNCIONARIOS QUE BRINDEN SERVICIOS EN DICHAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS, SEGÚN CORRESPONDA EN CADA CASO. LA TERMINACIÓN DE SU RELACIÓN LABORAL CON LA UNIVERSIDAD NO IMPIDE DE NINGUNA FORMA SU POSTERIOR RECONTRATACIÓN POR PARTE DE LA FUNDAUNA, SI ASÍ SE CONSIDERA CONVENIENTE.

G.  SOLICITAR A LA RECTORÍA QUE REALICE LAS GESTIONES REQUERIDAS PARA QUE SE FORMALICE EL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL MODELO DE EJECUCION DE LA CLAUSULA 2.a DEL CONVENIO DE COOPERACION UNA-FUNDAUNA.

H. SOLICITAR A RECTORÍA QUE EN COORDINACIÓN CON EL SEPUNA ELABORE UNA PROPUESTA QUE VIABILICE LO SEÑALADO EN EL CONSIDERANDO 16.a.

I.  INDICAR A TODAS LAS AUTORIDADES INSTITUCIONALES, ESPECIFICAMENTE DE LA OFICINA DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA, DE LAS VICERRECTORÍAS, RECTORÍA, DE LAS UNIDADES EJECUTORAS, Y DE LA FUNDAUNA, VERIFICAR QUE CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES APROBADAS CUMPLAN CON LOS LINEAMIENTOS ANTES APROBADOS.

J.  SOLICITAR AL DIRECTOR DEL ÁREA DE GESTIÓN TECNOLÓGICA INFORME A ESTE CONSEJO SOBRE EL AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO DE ESTE CONSEJO TRANSCRITO EN EL OFICIO SCU-2080-2006,  INCISO E.

K. ACUERDO FIRME.

ANEXO 1

MODELO DE GESTIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, EJECUTADAS EN FORMA DIRECTA POR LA FUNDACIÓN

De conformidad con lo que establecen los artículos 84, 85, y 88 de la Constitución Política de la República, la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico Nº 7169 (fundamentalmente en su Titulo VI, capítulo primero
), el artículo 285 inciso d del Estatuto Orgánico, así como el artículo 2 del Reglamento de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa
, aprobado el pasado 30 de junio del 2005,  la Universidad Nacional puede realizar proyectos, programas y actividades orientadas a la realización de prestación de servicios o transferencia tecnológica, además, es competente para definir el mecanismo de ejecución y la forma de administración de los fondos generados.

En razón de lo anterior, la Universidad puede definir los programas, proyectos o actividades que ejecuta directamente y los programas, proyectos o actividades que quiere ejecutar por medio de la FUNDAUNA, al amparo de la cláusula 2 a del  Convenio vigente.  

Lo anterior significa que la Universidad, es autónoma para definir qué proyecto, programa o actividad o los productos generados por ellas, son ejecutados directamente por la Universidad Nacional y cuáles por la FUNDAUNA.  Nótese que en este último caso, quien contacta y negocia directamente con el tercero interesado es la Fundación y no la UNA.

Para la ejecución de la cláusula 2.a del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA, seguidamente se presenta el modelo de gestión de las actividades de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada ejecutadas en forma directa por la Fundación.

PREMISA BASICA PARA LA CONCEPTUALIZACIÓN DEL MODELO Y SUS EFECTOS EN LA NORMATIVA Y FUNCIONAMIENTO INSTITUCIONAL:

La Universidad, a partir de la aprobación de este modelo, tendrá un nuevo sistema de ejecución de los recursos generados por vinculación externa remunerada y transferencia tecnológica, específicamente se trabajará con dos escenarios diferentes:

1. Actividades de vinculación externa y transferencia tecnológica que ejecuta directamente la Universidad y por ende generan recursos públicos. En este caso los recursos serán  administrados exclusivamente en el Programa de Gestión Financiera o en FUNDAUNA.

2. Actividades de vinculación externa y transferencia tecnológica que se ejecutan bajo el modelo propuesto (cláusula 2.a y 2.c del  Convenio entre la UNA y la FUNDAUNA) que generan recursos privados y por ende los administrará la FUNDAUNA, bajo los lineamientos que establezca la Universidad.

DESARROLLO DE LA PROPUESTA:

De acuerdo con lo anterior, en el primer caso los fondos serán públicos, en el segundo caso, serán fondos privados con la ventaja de agilidad de manejo de los mismos, esto sin menoscabo del control financiero contable y administrativo respectivo que establezca la Universidad; así como las políticas para su ejecución.

Las actividades, programas o proyectos académicos que la Universidad decida que realizan vinculación externa o transferencia tecnológica y se ejecuten por la FUNDAUNA, se regirán por el siguiente modelo que operacionaliza la cláusula 2a. del Convenio de Cooperación UNA-FUNDAUNA, lo que implica que se deberán regir por los lineamientos rectores de la actividad de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada.

1. La Fundación al ejecutar las proyectos debe:

a. Respetar la propiedad intelectual de la UNA y  exponerlo en todo momento. 

b. Respetar los derechos laborales de los funcionarios contratados a través de ella.

c. Mantener los principios de la sana administración de los recursos y el régimen de prohibición establecido por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley Anticorrupción y Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.

2. Establecer que la forma de remunerar a los gestores de la actividad, proyecto o programa será a través de honorarios, previa modificación de la normativa interna.

3. Reformar la normativa vigente que no permita el adecuado desempeño del modelo propuesto, que más adelante se expondrá.

4. Establecimiento de controles razonables y claros a nivel concurrente y posterior.

5. Atender las disposiciones normativas relacionadas con las características y naturaleza de esta propuesta de gestión en forma directa por la FUNDAUNA, dentro del contexto de la Universidad Nacional.

Dos tipos de actividades no podrán ser ejecutadas bajo este modelo, a saber:

a) Carreras cofinanciadas de grados y posgrados, ya que por tratarse de programas formales conducentes a un título universitario, solamente pueden ser ejecutadas en forma directa por la Universidad.

b) Aquellas actividades que el ente contratante solicite de manera expresa, que sean ejecutadas  directamente a través de la Universidad.

El gestor valora la conveniencia de hacer la actividad, programa, proyecto vía UNA o FUNDAUNA.  En caso de optar por la FUNDAUNA debe ser aprobado por el Consejo de la Unidad ejecutora y Vicerrectoría Académica.

	Fase
	Actores involucrados

	Primera: Surge la posibilidad de realizar una vinculación externa y el académico gestor propone la forma más conveniente de ejecución, por la FUNDAUNA o por el Programa de Gestión Financiera de la UNA.
	La posibilidad de vinculación externa puede surgir de:

-La unidad ejecutora.

- La OTTVE.

- La Fundación.

- O de la iniciativa de varios de estos actores.

	Segundo:
Aprobación de la instancia respectiva (Consejo Académico de unidad académica). Esta aprobación implica:

· que la actividad se encuentra dentro de sus políticas académicas; 

· la forma de ejecución ; 

· aprobar las condiciones específicas de uso de instalaciones, equipo y recursos humano, y

· aprueba el destino de los recursos esperados (presupuesto). 


	El Consejo Académico de la unidad ejecutora lo aprueba y lo comunica a la instancia técnica siguiente.

	Tercera:
Se realizan las evaluaciones técnicas del proyecto, actividad o programas; se le envía original a la Vicerrectoría Académica y copia a FUNDAUNA del presupuesto para su información.
	La OTTVE, realiza el análisis respectivo, y si se tiene observaciones se devuelve a la unidad académica para su ajuste, si todo está bien se pasa a la Vicerrectoría Académica.

	Cuarta:
Aval para ejecución por parte de la Vicerrectoría Académica, según lo señalado en el artículo 44 inciso J del Estatuto Orgánico.
	La Vicerrectoría Académica da el ejecútese y comunica oficialmente a la FUNDAUNA, con los términos para la ejecución específica del proyecto. (se anexa términos correspondientes).

	Quinta:
Se ejecuta por la FUNDAUNA (en este momento ha recibido la copia del presupuesto por parte de OTTVE).
	FUNDAUNA ejecuta el proyecto de conformidad con el acuerdo específico que le comunica la Vicerrectoría Académica.

	Sexta:

Control universitario de la ejecución
	La Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa revisará periódica y aleatoriamente la documentación que respalda la ejecución.


En relación a la fase cuarta del punto anterior, en el momento que la Vicerrectoría Académica otorga el aval de la actividad y concretamente avala que la actividad se ejecute directamente por la FUNDAUNA, deben documentarse los términos específicos de cada actividad y los permisos correspondientes relacionados con el préstamo, por ejemplo de recursos humanos, acceso a la infraestructura universitaria y uso de equipo y vehículos. Esto con base en la autorización que el Consejo Universitario, al aprobar este modelo, otorgará a la Vicerrectoría para comunicar los acuerdos específicos de ejecución de cada proyecto.
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Anexo de los términos del paso cuarto de la tabla, 11 del gráfico.

Este documento es una guía que debe adaptarse a cada actividad, proyecto o programa de manera específica.

Fecha

No. de oficio

Presidente 

FUNDAUNA

Estimado señor:

Le comunico el aval de esta Vicerrectoría para la apertura de una cuenta para la (Facultad, Centro, Sede, Escuela).

Con el siguiente nivel de detalle:

1. Código presupuestario relacionado

2. Cuenta en colones

3. Modalidad de

4. Funcionario(s) ejecutor(es):

Asimismo, se autoriza a, la FUNDAUNA, para que de ser necesario, contrate personal y éste pueda ingresar a la Unidad para prestar servicios durante la ejecución del proyecto.

Además, le adjunto el detalle de los ingresos aprobados institucionalmente para que la FUNDAUNA ejecute este proyecto de conformidad con el mismo, respetando las directrices académicas de la Universidad y el (los) ejecutor(es), así como el respectivo registro de firmas.

Lo anterior, en apego al convenio debidamente refrendado por la Contraloría General de la República entre la Universidad Nacional y la FUNDAUNA, y a solicitud de la Dirección de la Unidad Ejecutora.

Esta actividad se encuentra debidamente avalada por la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa (OTTVE) según consta en el oficio _________.

Atentamente,

Vicerrector (a)

C. Decano

Director de la Escuela 

Directora de la OTTVE

Ejecutor(es)

ANEXO 2

LINEAMIENTOS 
GENERALES DE LA ACTIVIDAD DE TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA Y VINCULACIÓN EXTERNA REMUNERADA, QUE SE DESARROLLARÁ MEDIANTE EL MODELO DE EJECUCIÓN DIRECTA POR MEDIO DE LA FUNDAUNA

Toda actividad de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa remunerada que ejecute la Universidad Nacional, al amparo del artículo 94 de la Ley para la Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, Ley Nº 7169, que se ejecute mediante el modelo de gestión directa de la FUNDAUNA, deberá acatar los siguientes lineamientos rectores:

1. Será congruente con los fines, principios y misión de la Universidad Nacional.

2. Será producto del desarrollo previo de una actividad académica de la Universidad.

3. La ejecución académica será realizada por las unidades académicas de la Universidad y además la actividad por ejecutar debe ser afín con el ámbito disciplinar de dicha unidad, excepcionalmente pueden ser ejecutadas por otras unidades ejecutoras institucionales, que no sean unidades académicas, siempre y cuando la actividad que ejecuten sea de naturaleza académica y afín con sus objetivos y metas (artículo 94 de la Ley 7169).

4. Ser aprobadas por las instancias y autoridades universitarias académicas correspondientes.

5. La formulación del presupuesto de cada una de estas actividades debe contar con la revisión de la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa.

6. Ser coordinada y liderada por parte de la Universidad por un gestor o un grupo de gestores académicos, deberán ser funcionarios de la UNA.

7. La ejecución y desarrollo de la actividad de vinculación externa remunerada y transferencia tecnológica, bajo ninguna circunstancia puede afectar el desarrollo de las demás actividades institucionales de la unidad gestora.

8. La FUNDAUNA ejecutará directamente la actividad de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada, respetando estos lineamientos rectores generales aprobados por el Consejo Universitario, y además, los lineamientos e instrucciones específicas que le indique el gestor o gestores académicos, dentro de los límites presupuestarios aprobados por las autoridades universitarias.

9. Contar con sistemas de control interno concurrentes y de seguimiento posterior.  Consecuencia de lo anterior, y bajo el supuesto que la FUNDAUNA ejecutará el control inmediato del presupuesto, se elimina la figura del “funcionario control” y se establece que la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa debe hacer revisiones periódicas y constantes a la FUNDAUNA, a fin de verificar que ejecuta el control del presupuesto aprobado por la Universidad.

10. Durante la ejecución directa de las actividades de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada, la FUNDAUNA, en materia laboral, deberá respetar lo siguiente:

Garantizar los derechos laborales de los trabajadores que contrate como empresa privada.

En caso de contratar funcionarios de la Universidad, verificar que no se dé superposición horaria.

Coordinar con la Universidad las acciones y acuerdos que permitan el préstamo de personal contratado por la FUNDAUNA para que preste servicios laborales dentro de las instalaciones universitarias y en proyectos institucionales.

11. Durante la ejecución directa de las actividades de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada, la FUNDAUNA, en materia de contratación de bienes y servicios deberá respetar lo siguiente:

Aplicar los principios de sana administración y transparencia en la ejecución del presupuesto, garantizándole a la Universidad el uso máximo y racional de los recursos.

Respeto a los principios de igualdad, libre concurrencia y eficiencia.

Aplicación del régimen de prohibición establecido por la Ley de Contratación Administrativa y la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, en relación con el gestor académico del proyecto.

Respeto a los estándares de activos de la Universidad.

Respeto a las políticas institucionales en cuanto a temas éticos y ambientales.

12. Cualquier funcionario universitario tendrá libre acceso, en cualquier momento a  la  FUNDAUNA para obtener información sobre las actividades de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada, que se  ejecutan directamente por la FUNDAUNA.

13. Los derechos patrimoniales  de propiedad intelectual que se generen producto de la ejecución de estas actividades será de la Universidad Nacional.  Bajo acuerdos específicos, la Universidad determinará si reconoce parte de estos derechos patrimoniales  de la propiedad intelectual a los que la generaron.  Bajo ninguna perspectiva, la FUNDAUNA tendrá derecho alguno a esa propiedad intelectual.

14. La Universidad, en coordinación con la FUNDAUNA, tomará las medidas administrativas, logísticas y normativas que permita el reconocimiento económico efectivo a los académicos gestores de estas actividades bajo los límites señalados en el Reglamento de Transferencia de Tecnología y Vinculación Externa.

15. Toda actividad de vinculación externa remunerada y transferencia tecnológica, a efectos  de brindar reconocimientos económicos a los académicos gestores, para lo cual se debe garantizar previamente que se generó beneficios económicos a la Universidad., fundamentalmente en inversión o proyección social universitaria.

16.  El FIDA y el 0.5% de la Oficina de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa, deben ser considerados por toda actividad, proyecto o programa de transferencia tecnológica y vinculación externa remunerada.
Esta norma fue tomada de la página electrónica de la Asesoría Jurídica de la Universidad Nacional www.ajuna.una.ac.cr el 13 de agosto del 2008.
� Artículos 94 y 95 de la Ley de Promoción del Desarrollo Científico y Tecnológico, establecen en términos generales que, las universidades para “mejorar y agilizar la venta de bienes y servicios”, están habilitadas y autorizadas para crear fundaciones; y deberán establecer un procedimiento para que los recursos recaudados por las actividades de venta de servicios, sean trasladados “en forma ágil y oportuna” a los propios entes de investigación que los generaron, “con el propósito de asegurar la disponibilidad oportuna de los fondos y la continuidad de las actividades.


�“Artículo 2: La transferencia tecnológica y la vinculación externa tienen como propósito establecer mecanismos institucionales ágiles de vinculación con el sector productivo nacional e internacional e instituciones del Estado, que en observancia de la normativa vigente, logren responder, de manera oportuna, a una realidad dinámica y cambiante.  Se desarrollará en atención a la relación oferta-demanda y las necesidades detectadas en el ámbito nacional y regional, y procuraran incidir en los procesos productivos y mejorar, retroalimentar y estimular la innovación, los procesos y conocimientos tecnológicos y fortalecer la vinculación con la realidad nacional.


Los recursos que se capten en el ejercicio de esta actividad se utilizarán en el desarrollo e incentivo de las acciones, y actividades de las unidades académicas, paraacadémicas y administrativas y, eventualmente, de los profesionales que participan en los proyectos, programas y actividades”.  Reglamento de Transferencia Tecnológica y Vinculación Externa.





